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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00006-00 
 

En atención a la solicitud contenida en memorial allegado vía correo electrónico 

el día 5 de abril de la presente anualidad, y el cual obra en el archivo digital No. 

28 del cuaderno principal, se REQUIERE a las entidades BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO ITAÚ S.A., BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO PICHINCHA S.A. y EPS SURA S.A., con la finalidad de que indiquen las 

razones por las cuales no han dado respuesta a los oficios de embargo números 

97, 98, 99, 102, 105 y 106 del 31 de enero de 2020. Ofíciese por secretaría para 

los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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